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aprobado el TUPA, toda modificación que no implique 
creación de procedimientos administrativos y servicios 
prestados en exclusividad, incremento de derechos de 
tramitación o requisitos, en el caso de las entidades del 
Poder Ejecutivo, se aprueba por Resolución Ministerial;

Que, por otro lado, el segundo párrafo del artículo 
7 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1203, 
Decreto Legislativo que crea el Sistema Único de 
Trámites (SUT) para la simplificación de procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 031-2018-PCM, 
el órgano responsable de las funciones de elaboración 
y/o modificación del TUPA, o quien haga sus veces, es 
el encargado de coordinar y gestionar su realización 
a través del SUT, contando con la participación activa 
de los órganos y/o unidades orgánicas a cargo de los 
procedimientos administrativos y servicios prestados en 
exclusividad;

Que, asimismo, el artículo 10 del precitado 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1203, establece 
que la modificación del TUPA registrado en el SUT, se 
realiza teniendo en cuenta lo regulado en la Ley N° 27444, 
los Lineamientos para la determinación de los derechos 
de tramitación, los Lineamientos para la elaboración del 
TUPA y demás normas de simplificación administrativa 
vigente; y que, la modificación del TUPA abarca; entre 
otros supuestos, la “Simplificación de procedimientos 
administrativos o servicios prestados en exclusividad 
establecidos en el TUPA”;

Que, el artículo 2 del Decreto Supremo N° 
027-2021-MINAM, Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley Nº 24031, Ley del Servicio Nacional 
de Meteorología e Hidrología – SENAMHI, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 005-85-AE, y aprueba 
el servicio prestado en exclusividad por el SENAMHI; 
señala que dicha entidad se encuentra facultado a prestar 
en exclusividad el servicio denominado “Evaluación 
de documentos técnicos sobre modelamiento de 
dispersión de contaminantes atmosféricos”, a través 
del cual los administrados podrán obtener un Informe 
con la conformidad de la información meteorológica 
y de los procesos del modelamiento de dispersión de 
contaminantes atmosféricos, para la elaboración de 
estudios relacionados a actividades de investigación, 
comercio, industria u otros fines productivos o no, 
con la finalidad de determinar que el impacto de las 
concentraciones de los contaminantes atmosféricos en la 
calidad del aire no represente un riesgo para la salud y el 
ambiente;

Que, el Decreto Supremo N° 013-2023-MINAM, 
Decreto Supremo que aprueba disposiciones 
complementarias para la aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 21 de la Ley N° 30230, Ley que establece 
medidas tributarias, simplificación de procedimientos y 
permisos para la promoción y dinamización de la inversión 
en el país, y establece otras disposiciones; deroga los 
artículos 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del citado Decreto Supremo N° 
027-2021- MINAM, en atención a la Segunda Disposición 
Complementaria Derogatoria de la citada norma;

Que al haberse derogado el artículo 2 que aprueba 
el servicio prestado en exclusividad por el SENAMHI, 
corresponde modificar el TUPA del SENAMHI y eliminar el 
citado servicio prestado en exclusividad del TUPA vigente;

Que, conforme al marco normativo citado, el SENAMHI 
con el Oficio N° D000041- 2024-SENAMHI/PREJ remite 
el Memorando N° D000044-2024-SENAMHI-OPP y el 
Informe Legal N° D000005-2024-SENAMHI-OAJ, de 
las Oficinas de Planeamiento y Presupuesto y Asesoría 
Jurídica, respectivamente, que sustentan la propuesta de 
modificación del TUPA de la SENAMHI, a fin de eliminar el 
acotado servicio prestado en exclusividad;

Que, con Memorando N° 00177-2024-MINAM/SG/
OGPP, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
considera viable continuar con el trámite de aprobación 
de la modificación del TUPA del SENAMHI en atención 
al Informe N° 00035-2024- MINAM/SG/OGPP/OPM 
de la Oficina de Planeamiento y Modernización, el 
cual señala que corresponde modificar el TUPA del 
SENAMHI eliminado el Servicio Prestado en Exclusividad 
“Evaluación de documentos técnicos sobre modelamiento 
de dispersión de contaminantes atmosféricos”;

Que, a través del Informe N° 00109-2024-MINAM/SG/
OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica considera 
legalmente viable la modificación del TUPA del SENAMHI;

Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1013, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente; y el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, 
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificación del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos

Modificar el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos – TUPA del Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología del Perú – SENAMHI, aprobado 
por Decreto Supremo N° 021-2010-MINAM; conforme 
al Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial y su Anexo en el portal del diario oficial “El 
Peruano”, en la Plataforma Digital Única del Estado 
Peruano para Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y 
en la sede digital del Ministerio del Ambiente (www.gob.
pe/minam) y del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología del Perú – SENAMHI (www.gob.pe/senamhi), 
el mismo día de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS CASTRO VARGAS
Ministro del Ambiente

*	 El	TUPA	se	publica	en	la	página	WEB	del	Diario	Oficial	El	Peruano,	sección	
Normas Legales.
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Designan Director de la Dirección General 
de Educación, Ciudadanía e Información 
Ambiental

Resolución MinisTeRiAl
N° 090-2024-MINAM

Lima, 12 de marzo de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el puesto de Director (a) 
de la Dirección General de Educación, Ciudadanía e 
Información Ambiental del Ministerio del Ambiente, siendo 
necesario designar a la persona que ejerza las funciones 
inherentes al referido puesto;

Con el visado de la Oficina General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1013, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente; y, la Resolución Ministerial 
N° 108-2023-MINAM, que aprueba el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a partir del 13 de marzo 
de 2024, al señor  David Ricardo Francisco Solano 
Cornejo, en el puesto de Director de la Dirección General 
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de Educación, Ciudadanía e Información Ambiental del 
Ministerio del Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS CASTRO VARGAS
Ministro del Ambiente
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Disponen la publicación del proyecto 
de Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental, aprobado por Decreto Supremo 
N° 019-2009-MINAM y su Exposición de 
Motivos

Resolución MinisTeRiAl
N° 091-2024-MINAM

Lima, 12 de marzo de 2024

VISTOS, el Informe N° 00133-2024-MINAM/
VMGA/DGPIGA/DGEIA de la Dirección de Gestión de 
Evaluación de Impacto Ambiental; el Memorando N° 
00310-2024-MINAM/VMGA/DGPIGA de la Dirección 
General de Políticas e Instrumentos de Gestión 
Ambiental; el Memorando N° 00435-2024-MINAM/
VMGA del Viceministerio de Gestión Ambiental; el 
Informe N° 00051-2024-MINAM/SG/OGPP/OPM de la 
Oficina de Planeamiento y Modernización; el Memorando 
N° 00220-2024-MINAM/SG/OGPP de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 
0127-2024-MINAM/SG/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, se 
crea el Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental (SEIA) como un sistema único y coordinado 
de identificación, prevención, supervisión, control y 
corrección anticipada de los impactos ambientales 
negativos significativos derivados de las acciones 
humanas expresadas por medio del proyecto de inversión;

Que, de acuerdo con el literal f) del artículo 7 del 
Decreto Legislativo N° 1013, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente, esta entidad tiene la función 
específica de dirigir el SEIA;

Que, mediante Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, 
se aprueba el Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, 
el cual tiene por objeto lograr la efectiva identificación, 
prevención, supervisión, control y corrección anticipada 
de los impactos ambientales negativos derivados de las 
acciones humanas expresadas por medio de proyectos 
de inversión, así como de políticas, planes y programas 
públicos, a través del establecimiento del SEIA;

Que, según lo dispuesto por el literal f) del artículo 
7 del Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, el Ministerio 
del Ambiente asegura la transectorialidad y la debida 
coordinación en la administración, dirección y gestión del 
proceso de evaluación de impacto ambiental, en el marco 
del SEIA; en tal sentido, esta entidad es responsable de 
aprobar normas, guías, directivas y otros dispositivos 
legales y técnicos para orientar el funcionamiento del 
SEIA;

Que, el artículo 39 del Reglamento sobre 
Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en 
Asuntos Ambientales, aprobado por Decreto Supremo 
N° 002-2009-MINAM, señala que los proyectos de 
normas que regulen asuntos ambientales generales 
o que tengan efectos ambientales, serán puestos 

en conocimiento del público para recibir opiniones y 
sugerencias de los interesados; precisando que el aviso 
de publicación del proyecto debe publicarse en el Diario 
Oficial El Peruano y el cuerpo completo del proyecto en 
el portal de transparencia de la entidad, por un período 
mínimo de diez (10) días hábiles;

Que, de acuerdo con el literal e) del artículo 88 del 
Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, aprobado por la 
Resolución Ministerial N° 108-2023-MINAM, establece 
que la Dirección General de Políticas e Instrumentos de 
Gestión Ambiental propone los instrumentos técnicos-
normativos para el funcionamiento del SEIA; 

Que, mediante el Informe Nº 00133-2024-MINAM/
VMGA/DGPIGA/DGEIA y el Memorando N° 
00310-2024-MINAM/VMGA/DGPIGA, la Dirección 
General de Políticas e Instrumentos de Gestión Ambiental 
propone la publicación del proyecto de Decreto Supremo 
que modifica el Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, 
aprobado por Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM 
y su Exposición de Motivos; a fin de ser puestos en 
conocimiento del público para recibir las opiniones y 
sugerencias de los interesados;

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, 
de la Dirección General de Políticas e Instrumentos de 
Gestión Ambiental, de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental; el Decreto 
Legislativo N° 1013, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Creación, Organización, y Funciones del Ministerio 
del Ambiente; el Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, 
que aprueba el Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental; el 
Decreto Supremo N° 002-2009-MINAM, que aprueba el 
Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información 
Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana 
en Asuntos Ambientales; y, la Resolución Ministerial N° 
108-2023-MINAM, que aprueba el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer la publicación del proyecto de 
Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley 
N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental, aprobado por Decreto Supremo N° 
019-2009-MINAM y su Exposición de Motivos.

Dicha publicación se realiza en la sede digital del 
Ministerio del Ambiente (www.gob.pe/1024-consultas-
publicas-de-proyectos-normativos-minam), para recibir 
opiniones y/o sugerencias de los interesados, por un 
plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Las opiniones y/o sugerencias sobre el 
proyecto señalado en el artículo precedente, deben ser 
remitidas por escrito al Ministerio del Ambiente, sito en la 
Avenida Antonio Miroquesada N° 425, cuarto piso, distrito 
de Magdalena del Mar, Lima o a la dirección electrónica a 
la seia@minam.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS CASTRO VARGAS
Ministro del Ambiente 
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Fe De eRRATAs

Resolución MinisTeRiAl
Nº 079-2024-MINAM

A solicitud del Ministerio del Ambiente, se publica Fe de 
Erratas de la Resolución Ministerial N° 079-2024-MINAM, 
publicada en la Edición Extraordinaria del día 5 de marzo 
de 2024.
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